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Bogotá, D.C., 28 de enero de 2025 
 
Doctor 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  
Juez Segundo Administrativo de Girardot 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
EXPEDIENTE 25307 33 33 002 2021 00262 00 
PROCESO:                ORDINARIO 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTES:  JOSE WILLIAN VALENZUELA TIBACUY, SAMIR ANDRES 

VALENZUELA MARTINEZ, ANA VIVIANA MARTINEZ  
BUSTAMANTE, MARTIN ÑAÑEZ MARTINEZ, JULIAN 
CAMILO  ÑAÑEZ MARTINEZ, JOSE HUMBERTO MARTINEZ 
GUEVARA,  LEONOR MARÍA BUSTAMANTE MOGOLLÓN, 
WILLIANS HUMBERTO MARTINEZ BUSTAMANTE, LUZ 
ESTER BOLAÑOS BUSTAMANTE, GABRIELA ROA 
BOLAÑOS y  CARLOS ENRIQUE ROA BOLAÑOS 

DEMANDADOS:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE GIRARDOT 
 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MARCO FELIPE 
AFANADOR 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
NUEVA EPS S.A. 
JORGE ANTONIO ARROYO CANTERO  
CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO 

Llamados en garantía:  Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
    DUMIAN MEDICAL S.A.S 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
LA PREVISORA S.A. 
CHUBB COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
CUMPLIMIENTO AUTO 41 EN LA AUDIENCIA DEL 21 DE ENERO DE 2025  

 
Como apoderada de la parte demandante doy cumplimiento al auto 41 dictado en la audiencia 
del 21 de enero de 2025 teniendo en cuenta la respuesta de la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca de que no son competentes -por ley- para rendir el 
dictamen pericial solicito al señor Juez autorizar oficiar al HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE LA SAMARITANA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, domiciliado en Bogotá, 
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identificado con el NIT 899999532-3 y representado legalmente por el Dr. Edgar Silvio 
Sánchez Villegas para que rinda el dictamen pericial solicitado como prueba por la parte 
demandante. 
 
Los correos electrónicos son atencionalusuario@hus.org.co y notificaciones@hus.org.co la 
dirección es carrera 8 # 0-29 Sur Bogotá.  Teléfono 601 407 7075. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

MIRTA BEATRIZ ALARCON ROJAS 
C.C. 41’626.685 de Bogotá 

T.P.A. 15.850 del C. S. de la J. 
 

mailto:atencionalusuario@hus.org.co
mailto:notificaciones@hus.org.co

	MIRTA BEATRIZ ALARCON ROJAS

